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Ciudad de México, a 15 de enero de 2025.- Vista ía ejecutoria de 14 de noviem re 1€1@10024>eRÁtoE 
notificada al Instituto Federal de Telecorn,_unicaciones el 6 de di9embre:.de 2024 emi Jlpor~ 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competene· _ 
Económic¡:i, Radio9ifusión y T~lecomunicaciones con Residencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda la República. ("Segundo Tribunal Colegiado") en el expediente formac:lo 
con motivo del Amparo en Revisión 23512023 por la que modifica la sentencia de 31 de marzo--
de 2023 dictada en los autos del juicio de amparo indirecto 24712021 promovido por~ 

ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia -
"Administrativa Especializado en Competencia~ ca, Radi~{¡fusión y Telecomunicaciones 
("Juzgado Tercero") y concede el amparo .-:>ara el efecto de que el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones deje insubsistente la resolución reclamada de 12 de diciembre 

, de 2018 emitida dentro del procedimiento administrativo de imposición de sanción n1:1mero E-
IF:Y-.UC.DG-SANJl.0015/2017 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017~ 

\ ~ 

" ,' - __,. --
Al resP,ecto, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones es competente para emitir el 
preseri~ acuerdo, con fundamento en el artículo 28, párrafo décimo sexto de la Constitución 
Política ae los Estados Uhidos Mexicanos~ en reláción con- los artículos transitorios Primero, 
Décimo y o-ec1mo Primero-del "DECRETO por el que se refom,an, adicionan y derog~n diversas 
disposiciones d.& la C,onstitución Política de los Estad9s Unidos Mexicanos, en materia de 
simplificación orgánica" publicado en el Diario Ofici91 de la Federación el 20 de diciembre de 2024; 
192 y 197 de la 'ley de Amparo.,Reglar:nentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política d:e los Estados Unidos Mexicanos y 1, 4, fracción I y 6 fracción XVII del Estatuto Orgánico 
del Instituto .i:::ederal de Telecomunicaciones ("Estatuto-n-) y en vista de que en ejerci9io-de sus 
atribuciones emitió la resolueión respecto de la cua1 el Seguntlo Tribunal Colegiado concedió 
el amparo y protección de la Justicia Federal y ordena que se declare insubsistente dicha 
resolución , enconsecuencia, este Órgano Colegiado emite el presente acuerdo de conformidad 
con lo siguie~e: ') 

'-

Resultando 

'- ,_ 
Primero.- En-su XXXVII Sesiór;- Ordinaria beleb1ada el 12 de diciembre de 2018, el Pl_eno \ del 
Instituto Fedei:al de Telecomunicaciones, rhediante1Acuerdo P/IFT/1212181912 emitió resoluc16n - 1 

-, en el procedimiento administrativo de imposición de sanción radicado bajo el número de 
expediente E-IFT.UC.DG-SAN.ll.op1s12011 y su acumulado E-,IFT.UC.DG-SAN.11.0230/2017 
instruido en contra de- mis~ que en la parte que int~resa señaló lo siguiente: 

Págtna fde 15 

\ / ---- \ 

\ 

./ 

\ 

/ 

\ 

./ 



2 

./ 

/ 
\ 

..J 

\ / 

ift 
INSTITUTO FEDERÁL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 ', 

"PRIMERO. Conforme a lo ef puesto en la parte considerativa de la re sen te resolución no 
·es posible atribuirle responsabilidad administrativa a • - • • -

or lo ue hace al incumplimi Medida 
de la por las 

razones,que han quedado precisadas en el desarrollo de la presente resolución. 

~ ' SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO QUINTO 
SEXTO TIM la • ' "ó , se/acredita que Razón Social 

esólutivos Segundo y Quin 
n relación • • 

revistos en dicha Resolución en los años 
dos mil catorce y dos mil quince; por lo que con fundamento en el artí1ulo 298, inciso B), 
fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se Je im one una multa 

or el equivalente al • sus ingresos acumulabl~s en el e ·ercicio lo 
cual asciende a la cantidad de 

...... ( ... ) 

OCTAVO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Lell 
...._ Federal de Procedimiento Administraüvo, se hace del conocimiento de l.:W.~..i•11k1f;IM 
............. que la presente Resolución constituye un acto administrativp 
~ onformidad con Jo dispuesto en el articulo 28.de la <;onstitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los /Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y.jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo dé quince días hábilf}s contados a 
paitir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artícu{o 
17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.• r 

' / ' 
) 

Juicio de Amparo promovido por i§i+iM! 
r 

) 

--

/ 

-
Segundo.- En contra de la resolución r,eferida en e\ numeral anteriorliSH:►Ml\rómovió el juicio 
de amparo corresp_ondiente, mtsmo que, por razón de-turno, correspondió conocer al Juzgado -,.. 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especi~lizado en Competencia Económica, 
Ra

1
diodjfusión y Telecomunicaciones ("Juzgado Segundo") j quLen por acuerd? de 29 de enero 

de 2019, la radicó con el número de expediente 7312019 y previno a la parte quejosa a fin de que, 
en un plazo de cinco días hábiles/ exhibiera las copias de traslado y poder notificar a las'
autoridades qu13 señaló c_omo responsables y con ellas, adicionara las relativas a los documentos 
que acreditaran la personalidad del promovente, bajo el apercibimiemo de ,tener por, no 
presentada la demanda . 

1 - \.. ....... 

Mediante acuerdo de 12 de febrero de 2019, el Juzgado Segundo tuvo por desahogada la 
prevención, admitió a trámite la demanda y fijó fecha de audiencia constitucio~al. ~ 

) 

/ 

y '-( 
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~ / I 
Por acuerdp_de 22 de -diciembre de 2021 , el Juzgacl? Segundo remitió el juicio de amearo 

\ -73/2019 de su índice, en 9umplin¡tieñTo del artículo 5 del Acuerdo General 15/2021 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, el cual se radicó en el Juzgado Tercero, con el número 

1 ' 247/2021 y fue turnado para la elabo~ión de sel),tenpia! / ~ 
\ ',,,- ( ' / 

-

Tercero.- En seguimiento a lo anteri'or, el Juzgado Tercero emitió la sentencia de 31 de marzo _,,,, 
de 2023,en la cual resolvió lo siguiente: • ,,,.-· --,.. 

Razón Social "Primero. Se sobresee en ~el juicio de amparo promovido por 
respecto de la Resolución 

Comisión Fedeial'-r:fe Telec0fnunicaciones estableqe 

' Modificación al Título de Concesión de Sfiiilfrf , ,ara el periodo 2011-2014, por lo expuesto en 
el quinto cansiderando. , --

/ / 

Segundo. Este órgano de control e constitucionalidad dedde otor, ar el am aro fe la Justicia de la Unión a 

- (1) 

contra los actos-reclamados a las autoridades responsables Cámaras de Diputados 
y Senadores del Congreso de la Unión, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicands, así como al f leno del Tribunal Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Los efectos del amparo se précisan en el último de los considerandos." :, 

o 

/ 

Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el co~iderando Séptimo de la sentencia señalada, en 
donde determinó lo siguiente: • __ '\ ' 

"Séptimo. Estudio d el asunto 

Este juzgado realizará el estudio del asunto en orden de preferencia a lo que conduce 
satisfacer el mayor b~neficio o interés del promovente. 

,,,- ¡ 

l,j,. Artículo 298, inciso b, fracción IV, de la Ley Federal de Telécomunícacíones. 
( .. . ) ---
Esta juzgadora invoca fa existencia del precedente obligatorio exactamente aplicable. 

/ 
Se explica. l. 

Dicha normat;vay; ha-sido motivo be estudio por la Segunda-Sala de la Suprema Corte en el 
amparo en '!}YiSión 1121/2016, del-cual se extraen/os puntos torales de relevanc(a: _,,, 

1 / -
• En la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión existen dos 'tipos de 

conductas sancionables, un primer gmpo de conductas identificadas por el legislador 
y con sanciones especificas y un segundo grupo de infracciones no identificadas en 
formas pormenorizadas pero también sancionables con multa, la cual oscila entre 

·, ciertos por,centajes. 

" • Réspecto al segundo grupo de conductas, éstas derivarían del incumplimiento d~ 
diversas regulaciones, a las cuales se impondría una multa del 1% al 3% et; los 
ingresos del concesionario o autorizado. ,,..-_ 
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• Del proceso legislativo de Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 
fecha dos de diciembre de dos mil ocho (sic), se advierte que el legislador estableció 
sanciones menos gravosas para las conductas que eJtimó de menor trascendencia y 
mayores para las infracciones más graves, sin embargo, para la normativa 
impugnada se oreó una cláusula abierta. 

\ 

• Esto es, la porción en comento establece como supuego de infracción una conducta 
que se complementa con lo previsto por la misma Ley o por otra normativa. / 

• 

• 

Lo anterior se encuentra dentro de lo permisible por el legislador, quien cuentaJcon 
la faéultad de establecer 'en una sola dispo~icíón, o en v.arias, o remitir a otras 
de distintos ordenamientos, como disposiciones de carácter general, los 
elementos esenciales ae la conducta, así como la norma, contenido y alcance 
de la infracción, siempre y cuando no que,,de margen para la arbitrariedad de las 
autoridades encargadas de imponer la sanción correspondiente 

/ 
La Suprema Corte ha establecido que una mult' excesiva tiene tal carácter cuando 
no atiende a las posibilidades económicas del infractor con relación a la 
gravedad de la c.onducta punible, esto es, cuando no, exista una relación 
razonable entre la conducta reprochable y la sánción proc~dente. ,_ 

/ 
Las conductás establecidas en el artículo 298, inciso B), fracció{' IV, de la ley en 
comento tienen alcances diversos, pues existe la posibilidad de configurar 
conductas infractoras muy variadas a partir de la normativa aplicable. 

• Lo anterior pues, al existir posibilidad de configurar muy variadas coñéiuct~s 
infractoras a partir de la normativa aplicable a la materia, el resultado de cada una éfe 
esas conductas será muy diferente en cada supuesto y, por tanto, no es posible 
predeterminar que. en todos lo~ casos que (sicJ el deber incumplido generó una 
afectación idéntica. 

• Aunque el artículo 301, fraccio~s I y II de la Ley Federal de Télecomunicaciones y 
Radiodifusión-establece que, para determinar el monto de las multas aplicables, la 
autoridad debe ate'nder tanto a la gravedad de la infracción como a-la capacidad 
económica del infractor; no obstante, en el supuesto de la normativa impugnadq,_ 
la autoridad sólo podrá determinar si aplica un (sic) sanción entre el 1% f el 3% 
del ingreso acumulable del infractor (por s~ el aplicable para ese lipo de 
conductas). ---.... --... 

• Entonces, la multa mínima prevista en el aH:ículo aludido es contraria al artículo 22 de 
la Constitución Federal, pues se trata de un rango mínimo de sanción, el cual resulta 
de la normativa aplicable, sea sancionada co~ base en la misma proporción mínima 
(• del ingreso acumulable), sin atender a la conducta en particular y a los efectos 

'- que ésta produce, a efecto de imponer una sanción· que resulte razonable y 
'::rresponda con la afectación causada. '\ .,,... 

Después de este precedente, la Suprema Corte emitió igual criterio en los diversos amparos 
en revisión 692/2017/ 210/2017, 693/2017)' 104/2017, resueltos por la Segunda Sala por 
(!nanimidad-de votos en sesiones de veinticinco de octubre - el primerer-; quince y v{!intidós 
de noviembre - los tres últimos- , todos del dos mil diecisiete, en el sentido de modiricar las 
sentencias recurridas y otorgar la protecció,.IJ cOJJstitucional respecto del-artf,culo 298, , 
inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, por violar él artículo, 
22 cónstitucional. ' 1 -
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La tesis jurisprudencia! 2a.lJ, 167/2017 (10a.) conformada por reiteración de criterios es fa 
siguiente: '---- '-- -_:_ 

/ 
"TELECOMUNICACIONES Y RAñlODIFUSIÓN: EL ARTICULO 298, INCISO \ 
B}, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTiCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA 'DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. El precepto c'onstitucionaf citado prohfbe fas multas excesivas, lo 
qu(} implica que debe existir una relación entre las posibilidade§ económicas det 
infractor, la gravedad de la-eonducta y 1la~gmción procedente. Pqr su parle, -eJ ,,...._ 
arlículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión prevé fa posibifidad1de sancionar con multa por el equivalente de 
1% hasta 3% del ingreso (acumulable) del infractor, cu[J/quier conducta que 
vulnere fo previsto en fa normativa de la materia (ley, reglamfll)tos, disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales, concesiones o autorizaciones, o 

'- 1Jdemás disposiciones); es decir, conforme a ese precepto legal, tanto las 
~Aductas que produzcan una afectación grave como fas que causen una [J)enor \. 
serán sancionadas con el ;;nismo porcentaje de multa mfnima ,(!%), lo cual es 
contrario al arlfculo 22 de1a Constitución Federal, al tratarse del @ngo inferior 

-- de la' sanción aplicable, el cual resulta éxcesivo, ""'ifl permitir que cualquier 
conducta construida a parlir- de fa normativa sea sancionada con base en la 
misma proporción mínima (1 % del ingreso adumulable), sin atend~r a la conducta 
en panicular y a los efectos que ésta produce (frente al bien jurfdico protegido), ..__ 
a efecto de imponer una sanción q!,le resulte razonable y corresponda con la 
afecta,ción causada. 1" - "- -

\ 

Ensegujda, mediante propu'esta de la Segunda Sala, se planteó ante-el Pleno la dec/araforia '--
general de inconstitucio{lalidad respecto ;Je dÍCho preceptoflormativo, la cual se registró 
con húmero 6/2017 y se resolvio por unanimidad de votqs el catorce de febrero de dos mU , 
diecinueve bajo las siguientes consideraciones: • - 1 ' 

I 
1 
[ ... ] 
con fundémento ~~I arlfculó 107, fracción 11, párrafo tercero, de lr:,,Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, este Tribunal Pleno emite la 
declaratoria 9fnera1 de inconstitucionalidad del porcentaje mínimo de 
sanción previsto en el inciso B)' del artículo 298 de la Ler,,Federal de 
Tefeco111unicaciones y RadiodifuS'iQn (. deríngreso acumulable del 
infractor) solo en cuanto a las conductas señaladas en fa fracción IV del 
artículo referido. ' ---

Lo añterior borgue esa disposición normatíva Úansgrede el articulo 22 ' 
constitucional en Janto eogloba múltiples conductas que pueden sancionarse 
con un rango mínimo del 1% del ingreso acl{mulable del infractor, lo cual no 
necesariamente atiende a la gravedad de la infracción, ppr lo que impide valorar 
sf la conducta reprochada y-los efectos por ella producido§_son o no de una 
entidad menor que justifique fa imposiaión de una sanción menor a ese 
porcentaje. \ ..__ 

SEXTO. Efectos. Con fundamento en el arlículo 234 de fa Ley éíe Amparo, est.á 
declaratoria general de inconstitucionalidad s~rtirá efectos generales a partir de\ J 
fa notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la Cámaras de . - \ ,_ 

' - ~ 

J 

--.. 

-
' 
, 

/ 

/ 

---

/ 

I 

"" 

• . /, 
1 Datos de identificación: Semanaño Judicial de la Federación;-Décima Epoca, Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo 1, Pág. 539, Registro digital: \ 
2015831, , "- ,. 1 1 
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Diputados y a ~ Camara de Se.(ladores del ConJreso de la Unión y no podrá 

) 
l 

\ tener efectos retroactivos. ' 1 \ . 

) 

Asimismo, el alcance de esta declaratoria general de' inconst,tucionalidad no 
implica que fas posibles conductas que P,Uedan configurarse conforme a · fa 
fracción IV, del inciso B), del artícu}o 298 de fa Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodffusíó,( queden impunes, pues en atención a fa 
finalidad que el Constituydnte Permanente estableció en el articulo 28, párrafo 
dieciocho, de la Constitución Gelieraf, debe existir un esquema efectivo de 
sanciones a las conductas que sean .contrarias a Ta logis/ación en metería de 
telecomunicaciones, ya que se pretende proteger un b~n, del dominio púli/ico de 
la Nación cqmo lo es el espectro radioeléctrico. 

\ ' 

En tal sentido, si el Instituto Federal/ de Telecom~nicaciones estima que 
~gún particular íncumplió' con al~una obligación sancionable conforme a 
la fracción l,V, del inciso B), del art~culo 298 de la Ley Fed~@f de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, al determinar el porcentaie mínimo 
de la sanción procedente podrá utilizar e l porcentaje mínimo previsto en el 
inciso A) del ártículo mencionado. es decir, el 0.01.% del irtgreso del suieto 
sancionado. ' \ 

/ 

Por lo expuesto y fundado, 
SE-RESUELVE 

\ 
PRIMERO . .J;s ( procedente y fundada fa presente d)ctaratoria general de 
inconsUtucionafidad. 

.) 

SEGUNDO. Se declara la inconstitucionalidad del artículo 298, inciso B), 
fracción IV, de la Ley Federal de Telecomúnicaciones y Radiodifusión, en 
la porción normativa 'de - con los alcances estableciaos en el último 
considerando de esta resolución y co~ efecfos generales que se surtirán a 
partir de la notificación de estos_.,puntos resolutivos al Congreso de la 
Unión. ,,,,.; \ , 

TERCERO. P1:1,,blíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federadon, así / 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifiquese; / 
1 1 

En el presfffÍte casb, fa parte quejOSé;# controvirtió.la resolución dictada el dÓce ~e diciembre 
/ -de dos mil dieciocho por el Pleno del lnJütuto del fnstitutito Federal de Telecpmunicaciones, 

en el expediente adminis{rativo /FT.UC.DG-SAN./f.001\5/2017 y su acumulado E-IFT.UC.DG- , 
SAN.l/.0230/2017, e,n fa que se dictaron los siguientes p._untos resolutiyo~. 

, 
l 

~ • j 
.,..,, ·i .J / 

"PRll!fERO. Conforme a lo expuesto en fa parte considerativa de la presente 
resofuci sabilidad administrativa a 

que hace al incumplimiento 
- que se ÍTULO DE CONCESIÓN, 

de.SErrollo de la presenty resolución." 

dela ......... 
dado~ 

/ 

./ 

\ 

.J 

,J - - -
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"~EGUNDO. De conforn:ida(} c9,.n lo señalado en los Considerandos CUARTO, 
QUINTO SEXTO v SEPTIMO de la resente resolución, se acredita que 

MAUl¾.füi ~um • . . . . .. . . . . 
Resolutivos Segundo y DE 
llllm relación cr;,n la - , CE$IÓN, por lo que 

Resolución 

hace al incumplimiento d ara fos años dos mil 
"" trece y dos mil catorce, por lo que con fundamentq en el art(culo 298, inciso B), 

fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y_Radiodifusión, se · le, 
impone una m • por el equivalente al ma sus ingresos acumulables 

.....,. • • • • 1 • ' antidad de 

[El énfasis es propio]. 
[ ... ] 

( / "-. / 
Dado-todó--lo relatar:lo con ~nteriorif!_ad y-al resu!iftr evidente el criterio desarrollado por la 
Suprema Corte en tomo al precepto combatido, este úz 
protección de la justicia de la Unión-a • . , , . 

/ ,/ 
La concesiónael amparo se hace extensiva a las consecuencias de la resolución invalidada, 
en virtud de que no se combaten por vicios propios, sino -tomo fruto de los méritos contra 
aquélla. -

Por tanto, se estima innecesario el estudio de los demás' argumentos, aun los que se refieren 
a los artículos restantes, en tant@ que, la vía e¡n la que fueron impugnados deriva de la unidad 
nonnativa que conforman, y\ al acreditarse que con la presente estiinatoria se destruyen 
totalmente los efectos\ del acto donde aquéllos se aplicaron, 'se-satisface la mayor pretensión 

- de la parte quejQsa. "-
( ~ r 

\ / 

Recurso de Revisión promovido por el-Instituto Fede'ral de Telecomunicaciones 
1 

Cu~rto.- Inconforme con dicha determinación, este·lnstituto por conducto de
1
1a Dirección General 

de Defensa Jurídica interpuso el recurso de revisión en contra de la se~tencia gescrita en el 
numeral que antecede, el cual fue admitido por el Segundo Tribunal Colegiado el 8 de mayo 

' ' 
de 2023, asignándola.el núm~ro de expediente R.A. 235/2023. 

Quinto.- El 14 de noviembre de 2024, el §.egundoTribunal Colegiado dictó la ejecutoria 
resRectiva a traJés de 1~ cual cpnclúyó sustarjcialmente lo siguiente: \ 

' 

"PRIMER9'. Se modifica la sentencia recurrida. ,,_ ' 

SEGUNÓO. Se sobresee en el juicio de amparo respecto de la Resolución Nún1ero 

emitida el por el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones; asf como respecto del artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radíodifusión, de 'ionformidad con lo P(evisto en los 
considerandos quinto y sexto de esta_ejJcutoria. ~ 

\ -
\ 

\ 

' 

/ \ I 

/ 

.,/ 
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TÉ~EC<;)MUNICA~ IONES 

en contra de la resolución dictada el doce de 
Ic1em re e qos mil dieciocho _ por el ~leno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en el expediente E.IFT.UC. DGSAN.l/.0015/201?,.,y su acumulado 
E.IFT.UC.DG-SAN.ll.02'3,0/201 7, para los etectos precisados en el última consideraQdo de 
esta ej~utoria. / . -· J 

1 
CUARTO. Se declara sin materia la revisión adhesiva." 

) 

El Séptimo Considerando de la ejecutoriá señalada, dispuso en la parte conducente: 
~ (. 

"SÉPTIMO. En estricta observancia al principio de supremacía constitucional que debe 
-prevalecf}r en el ordeqjurídico, este tribunal colegiado estima procedente suplir la deficiencia 
de la queja a efecto de impedir la subsistencia del acto reclamado que se fundamenta en un 

'-~ ....._ precepto declarado inconstitu'cional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ;· 

\ 

\. 

1 

El articulo 79, fraccipn /, de la Ley de fmparo, establece: 

\ 

\ 

Artículo 79. La- autc;,ridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios, e!!. los casos siguientes: 
l. En~ ualquier materia, cuando ef acto reclamado se funde en ,formas generales. 
que han sido consideraras inconstitucionales por la jurisprudencia de ta,.Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de los Plenos de Circuito. La jurisprudencia de 

( los Plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios a fos juzgados y tribunales del circuito eorrespondientes; (. .. ) 

·, ~ 

Del precepto transcrito, se advierte que la autoridad que conozca del juicio de amparo debe 
suplir la deficiencia de los conceptos de viofación o de /os agravios, en cualquier materia, 
cuandó' el acto reclamado se funde ...e..n una norma considerada inconstitucional por 
jurisprudencia de la Supr,,ema Corte de Justicia de la Nación o de los Plenos de CTicuito; y, 
que los criterios que emitañ dichos Plenos solamente serán obligatorios para los juzgados y 
tribunales del circuito que les correspbnda. ~ ,... -

Así, se tiene como objetivd'primario salvaguardar el principio de supremacía constituéional, 
lo que imp1íca la obligación para los juzgadores de amparo de suplir la deficiencia de la queja 
en forma absoluta, ya séa en primera instancia o en revisión, tanto en amparo directo como 
indirecto, pues la norma de amparo no hace distinción en ese sentido. / 

"-
..... _ 

Ello, porque la finalidad esencial de garantizar el principio de supremacía constitucioh al es 
superior a cualquier interés particular, pues se busca evitar la ap/icació.a de leyes-contrarias " 
a la L.f:Y Fundamental. 

Consecuentemente, ante el interés público que debe imperar co¡no bien supremo del Estaao, 
es necesan,o que ~e acate pun_J,ualmente la obligac¡ón de suplir la queja deficiente en los 
términos señafados, sin/ que pueda estimarse juslificallo el incumplimiento de ese imperativo 
fegal y menos aún la inobseNancia de la jurisprudencia emitida pot la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o por los Plenos de Circu;to. ) 

En es~ sentido, el Pleno dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, 
por lo qué hace al acto de aplicación de un precepto legal que ha sido considerado 
inconstitu~ional por jurisprudencia del propio Afta Tribuna(, inclusive cuando sea temática~ n 
aras de observar ef principio de supremacía constitucional debe suplirse la deficienc'ia de la 
queja e impedir la subsistencia de actos de aplicación de leyes consideradas 

I 

I 

\ 
__, í 
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inconstitucionales, con independencia de que se trate- de un segundo o ulterior acto de 
aplicacion, o de que, en su momento, hubiera silio consentida la disposición de observancia 
general correspondienfü, ello a efecto de hacer prevalecer /a-r:egu/aridad constitucional. 

Sustewa 1o anterior, /a jurisprudencia P.IJ. 104/2007 del Pleno del Máximo Tribunal, publicada_ 
en el Semanario Judicial de la Federación y _su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, 
Pj gina 14, derubro y texto siguientes: "-- ( 

(.( .) \ 

La suplencia de la queja en materia de leyes consideradas inconstitucionales y sus actos de 
aplicación, ha sido ampliamente desarrollada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
específicamente, al resoll/er la contradicción de tesis 5212004, el Pleno del Alto Tribunal '----r 

analizó esa institución, prevista en la fracción I del artículÓ 76 Bis de la Ley de Amparo 
abrogada, concluyendo, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

---.._ 

'-
' --✓ _J)icha institución se actualiza tanto en amparo directo como indirecto, en primera 
instancia o en revisión, aun ante la ausencia total de conceptos de violación o 

' agravios. 
- ( 

✓ No\se n~_uiere alegar la constitucionalidad de laJey park que proceqa la suplencia de 
la quej deficiente. 

'-.., 

✓ No sólo aplica respecto del primer acto de aplicación, sino de uno ulterior, aun ante 
el sobreseimiento del precepJo considerado inconstitucional, pues lo que se analiza 
es un acto sustentado en una normarifJConstitucional. 

'-. 

✓ Es decir, s;- -el quejoso reclama una ley consideradÍ inconstitucional _J)Or 
jurisprudéncia, pero se actualizan las causales de improceqencia previstas en el 
artículo 73, fraccio'}es XI y XII, de la Ley de Amparo abrogada -relativas al 
conseñti(Tliento expreso y tácito de una ley p acto-, dicha circunstancia conducirá al 
sobreseimi~nto en el juicio de amparo respecto de la ley, pero no implica que por los 

) actos de aplicación no pueda concederse la protección co~titacional. 

✓ Ello, porque el consentimiento de Tá norma, por no ser el primer acto concreto de 
aplicación, es independiente de los actos.propios de aplicación por los cual~s pueda 
aplicarse la prerrogativa procesal de mérito;·esto es, la suplencia de la queja no está 

) sujeta a que se trate del primer o ulteriores actos de aplicación de la ley, porque1 icha 
in§_titución procesal guarda· una dE¡terminada independenciª con respecto a las reglas 
de irr;,pugnacjón del juicio de amparo éÓntra leyes, es decir, no se trata propiamente 
de ún juicio de esta natuia/eza. 

✓ En otras palabras, ~ se estima que la demanda es extemporánea, respecto del acto / 
de aplicación de la ley -si lo hubiera-, es lógico que se actualice la causa de \ \ 
improcedencia de mérito, sin que en este caso pueda/operar la referida suplencia de 
la queja defioiente, pprque no pueden analizarse las cuestiones de fondo; en cambio, 
si la'"causa de improcedencia se surte(pbrque al reclamar$e la ley, no se trata del 

\ primer acto concreto de aplicación, el sobreseimiento alcanzará -únicamente a la 
norma reclamada, sin perjuicio de que pueda concederse la protección constitucionál 
respecto del acto concreto de aplicación, porque, se insiste, el aludido beneficio de la 

\ ./ suplencia de la queja deficiente no está sujeto a que se trate de la primera aplicación 
delJa norma o uha posterior, siempre que respecto de ésa aplicación no se"actualice 
un divers9 motivo de impi'Qcedencia. ---- , 

1 

( 

,,/ 
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✓ El ~o/o hecho de que no se trate del primer, acto d'e aplicación, no condiciona la 
improcedencia del juicio, sino que, en ' todo caso, el juzggdor deberá determinar si,. 
con inclependencia de que se trate de ulteriores actos de aplicación, se actualiza o no 
alguna causa de improcedencia que impida aplicar una Jurisprudencia en la que se 
haya con'siderado incbnstitucional la norma que le da base al acto de autoridad. 

I ( 

✓ Ef1 suma, la suplencia de la qy_eja deficiente consiste en resolver que el acto 
reclamado se apoya en una di!¡posición inconstitucional, de acuerdo con la 
·1urisprudencia; y la concesión, exclusivamente, afectará actos presentes y futuros, sin 
considerar dicha prerrogativa respecto de actos de aplicación pasados, pues sería 
darle efectos restitutorios_ \ _:, \ 

r 
De la ejecutoria referida, derivaron, entre otras, las jurisprudencias PJJ. 6/2006, P./J. 5/2006 
yY.IJ. 8/2006, publicadas en el Semanario Judicial ele la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, ,, 
Febrero de 2Q06, páginas 7 y 9, respectivamente, de la literalidad siguiente: -

\ / I , 

(,.,) I 1 : \ 

De conformidad con lo anterior, la suplencia de la queja deficiente opera, inclusive, cuando la 
\ aplicación de la horma consjderada inconst¡tucional no emanfr de un 'acto específico de 

autopdad, como sucede en los casos en que el propio gobernado es quien se la aplica; pues 
basta la aplicación de la norma c~nsiderada inconstitucional, en cualquiera de sus formas, 
paia que el amparo resulte procedente respecto del acto de aplicación y para que opere la 
suplencia de la quejáaeficiente en relación con éste 

' No pasa inadvertido para este Tribunal Colegiado que la
0

~ consideraciones sustentadas en las 

\ 
jurisprudencias transcritas hacen referencJa a la aplicación del artículo 76 Bis, fracción I, de 
la Ley de Amparo abrogada; &in embargo, cobran vigencia y aplicación de manera analógica 
en el tema en análisis, debido a que el artículo 79, fracción /, de la 1ley vigente a partir del tres 

/de abril de dos mil trece, es de similar contenido al precepto t itado en primer lugar_ 

- Ahora, en la especie, la quejosa reclamó la resolución dictada el doce de diciembre de c:Jos 
mil dieciocho, por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el expediente 
administrativo E-IFT UC.DG-SAN, 11,0015/2017 y su acumulado E-IFT UC:DG
SAN. //.0230/2017, que se fundamenta, entre gros, en el artículo 298, inciso B), fracción I 
IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, declarado/ inconstitucional por la ' 

, Suprema Corte de Justicia de la Nación, \ 
I 

Es relevante tener presente que en el caso, no quedó desvirtuada fa conducta ilegal que se 
te/atribuyó a la quejosa, sin embargo, tal como se adelantó; nuestro A7to Tribunal cf_eclaró de 
manera general la inconstituciona/idati de la pdrción nprm~tiva en yi_ que se fundamentó, a 
saber., el artfcvto 298, inciso B}, frat ción lV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. "-

Los criterios de los que se.,.._advierte fa inc'onstitucionalidad decretada por la Segunda Sala del 
Máxim·o Tripunf:11 del país, son los contenidos-én las jurispru'dencias f?a.lJ. 167/2017 (10a.) y 
2a.lJ. 168/2017 (10a.), consultables en la Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación,,,-
Ubro 49, Diciembre de 2017, Tomo /, páginas 539 y 538 Décima Época, que dicen: 

I - ; 
' . . / 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION. EL ARTICULO 298, INCISO 
B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELA Tl"y'_A, VIOLA EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, El precepto c'onstitucional citado prohíbe las multas excesivas, lo 

\ 
} 

I 
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" que implica que debe existir una relación entre las posibilidades eco¡;¡ómicas del 
infracto'f, la gravedad de la conducta y la sanción procedente.1 Por su parte, el 
artículo 298, incisóB), fracción IV, de la Ley Federal deTelecomunictlciones y 
Radiodifusióñ prevé la posibilidad de-sancionar con multa por el e!J.!!4valente de 
1% hasta 3% del ingreso (acumulable) del infractor, cualquier coríciu9ta que 
vulnere lo previsto en la normativa de la materia (ley, reglamentos, disposiciones 
administrativas, planes técn'iGos fundamentales, 1cqncesiones o autorizaciones, 'o 

"- dem~s disposiciones); &s- decir, conforme a ese precepto legal, tanto las 
conductas que produzcan una afectación grave como las que causen una menor 
serán sancionadas eon el mismo porcentaje de multa mínima (1%}, lo cual es 
contrario al art!9ulo 22 de la Constituci~n Federal, al tratarse del rango inferior 
de la sanción aplicable, el cual resulta excesivo, al- permitir que cualquier 

1 
conducta construida a' partir de la normativa sea sancionada con base en la 
misma proporción mínima (1% del ingreso acumulable}, sin atender a la conducta 
en particular y a los efecfos que ésta pr.qduce (fr~nte al bien jurídico protegido), 
a efecto de imponer una sanción que resulte razonable y corresponda con la 
afectación causada. . 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO 
B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELÁTIVA, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE- -T/PICIDAD, AL ESTABLECER LA REFERENCIA A LAS
NORMAS CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE SANCIONARSE. El precepto 
citado, al señalar que las infracciones a lo previsto en la Ley Federal de 
Telecbmunicacione~ y Radiodifusión, a las disposiciones que deriven de ella, a 
los reglamentos, a las disposicion§!E adm.f!!.istrativas, planes técnicos 
fundamentales y demás disposiciones emiti.cfas por el Instituto F;,ederaf de 
Telecomunicaciones, así como a las concesiones o autorizaciones que?º estén 
expresamente contempladas en el Capítulo 11, denominado "Sanciones en 

-< materia de T.elecomuriicaciones l),Radiodifusióri", del Título Décimo Quinto, 
intitulado "Régimen de Sanciones': de la ley citada, serán sancionables con 
multa por el equivalente de 1% hasta el 3% de los ingresos del concesionario o 
autorizado, establece Jna cláusulf:l abierta mediante la cual puede definirse una 

\ conducta sancionable con base en lo previsto en la prof).ÍE /.ey, o bien, en alguna 
otra norma a través de una r_emisión o sistema de integración, con lo que atiende 
al principio de tipicidad, pues no deja a la discrecionalidad de la autoridad la 

.,,- tipificación de conductas, al requerirse invariablemente que la conducta -
obligación de dar, hacer o no hacer- esté prevista expresamente en · alguna 

- norma jurídica (ley, reglamentos, disposiciones administrativas, planes tt cnicos 
fundamentales, éoncesiones o autorizaciones o demás disposiciones que 
regulen la materia y que el concesionario o permisionario esté obligado a 
conocer), lo que permite concluir que el gobernado está en posibilidad de / 
conocer la conducta sancionable y las sanciones a las que se hará acreedor por 
situarse en la hipótesis punitiva respectiva. ( 

( 

J 

/ 
De los criterios inv~cados se sigue que el Alto Tribyr;al consideró que la multa mínima prevista 
en el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley 'Federal de Telecomunicaciones y / 
Radiodifusión rio ,es proporcional a la gravedad de la conducta en todos los casos 
potencialmente comprendidos en el supuesto consistente en· el inQJ¿_mplimiento a una 
conces(ón o autorizacfón, lo que transgredtJ el artículo 22 de la Carta Magna. 

Ello fue reiterado en la Declaratoria General de lnconstitucionalidad 612017, en la que el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na"ción concluyó que debía declararse Ta 

\ yiconstitucionalidad con efectos generales del artículo 289( inciso B), fracciór!)V, de la 

- ---

\ 

I Página 11 de 15 

/ 

' 1 

( 

\ 



12 

\ 
\ 

\ 

\ 

_\ I 1 
/ 1 

1 

/ ift 
INSTITüT6 F~DERAL DE 
TELECÓMUNÍCACIONES 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en la pofción normativa que-se -
refería al porcentaje rtJ.[nimo (1%) de la sanción en él prevista. 

Atento a lo anterior, este tribunal co/egiado,-en suplencia de la queja, determina conceder a 
la promovente el amparo y protección de la Justicia Federal, para--el efecto de que la autoridad 
responsable, Pleno del Instituto Federal d'e Telecomunicaciones: 

1. Deje in.subsistente la resolución dictada el dOGf!,de dic;embre·de dos mil dieciocho, en 
el expediente administrativo E-IFT,..UC.DG-SAN.//.0015/2017 y su acumulado E-IFT.UC.DG
SAN.ll.0230/2017, por ser el acto en el que se aplicó a la quejosa el artículo 289, inciso B), 
fracción IV, de )a tey Federal -!!_e Telecomunicaciones y Radiodifusión, declarado 
inconstitucional por el Máximo Tnbunal. ......._ 

I ) 

No pasa inadvertido para este tribunal colegiado el hecho de _que la quejosa también expuso 
conceptos de violación relacionados con aspectos de legalidad de la resolución dictada el 
doce de diciembre dd dos mil dieciocho, en el expediente administrativo E-IFT.UC.DG
SAN.Il.0015/2017 y su )cumulado E-IFT.UC.DG-SAN.I/.0230/2017; siD embargo, se 
considera que resulta innecesario resolverlos, ya que atento a lo aquí determinado, el 
beneficio obtenido por la quejosa no podrÍéÍ mejorarse. J 

I ) 
Conviene destacar que los efectbs aquí determinados son coincidentes con lo resuelto por 
mayoría de votos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de 
cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en el amparo en revisión 943/2017. 

Finalment~s de precisar que ante lo aquí determinado, resulta innecesario resolver los 
agravios propuestos por las partes en relación con los efectós del amparo dados por el juez, 
ya que la protección constitucional concedida a la quejosa es independiente de las 
consideraciones que sustentan la sentencia recurrida." / 

/ 
Sexto.- Mediante el acuerdo dictado el 4 de diciembre de-2024 y notificc¡ido-a,este Instituto el 6 
de diciembre siguie~te, el Juzgado Tercero señaló de manera textual: 

", 

" ( .. .) -- • 
De la anterior trascripción, en estricto acatamiento a lo ordenado por la Sup'eriohdad, a efecto 
de que se ehcuentre cumplida la sentencia de amparo y restituir a la parte quejosa en el pleno 
goce del derecho rundamental vulnerado, de conformidad con el artículo 77, fracción I, de la 
ley de la materia, se precisa que LOS EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE CA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL CONSISTEN EN \QUE EL 'PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, REALICE LO SIGUIENTE: \ ' 

► ouJ dejó (sic) iA,subsistente la resolución de doce de diciembre de dos mil dieciocho, 
dictada en el expediente administrativo E-IFT. UC.DG-SAN.11. 001512017 y su 
acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.l/.0230/2017, por ser el acto en el que se aplicó a la 

( quejosa el artículo 289, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones-.....y Radiodifusión, declarado inconstitucional por el Máximo 
Tribunal. I . -...... 

( • .) 1 
Por ta_nto, con fu[ldamento en lo dispuesto e'n los numerales 192, 193, 197 y 258 de la Ley de 
Amparo, se REQUIERE al Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones (integrado 
por Javier Juárez Moji ca, Arturo-Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro 
Caf!1acho Castillo), para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS, (que dada 1/ materia del 

-- cumplimiento se_Je otorga) conta<lo a partir de la notificación del presente acuerdo, dé 
cumplimiento al fallo protector en los términos precisados, e informe S?bre ello a este 

( 
I 
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juzgado de distrito, acreditándolo con copi~s certificadas de los documento~ que así lo 
corroilJoren. - r 

I ,' '- _.-' 
• .J ./ 

Asimismo, se hace del conocimiento de la autoridad responsatJ/e, f[ue en caso de que 
demuestre que la ejecutoria,está en vías de cumplimiento, o justifique la causa del retraso en ,-.-

' 

/ 

el mismo, puede solicitar por UNA SOLA VEZ a este órgan_o jurisdicciopal la ampliación del 
plazo, solicitud que en su caso' se {!_eberá de realizar dentro del p/aze-inicia/Frt..ente otorgado, 
y que @ existir autoridades vinculadas con el cumplimiento que conforme a sus facultades 
legales deban efectuar diversos a-ctos para que se lleve a cab~ el cumplimiento de la 
ejecutoria, dentro del pfazb antes citac/.9 Jo deberá hacer del conocimiento de este Juzgado 
de Distrito, a fin de que se r~alice el requerimiento respectivo a la autorj_dad yinculáaa." ,,,-

' Con base,., en lo anterior, el Juzga~o Tercero requirió al Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones como autoridaa directamente obligada a dar cumplimiento a la ejecutoria 

' que nos ocupa, para que en el término de quince días " ... dé cumplimiento al fallo protector en 
1 

los térrnimps precisados, e informe sobre el/Q.E este juzgado de distríff!, acreditándolo con copias 

certificadas de los documentos que así Jo corroboré_n." 1---
\ '-

I Í c il Q'$. En consecuenda, en estricto cumplimiento a la ejecutoria dictada por el Segundo Tri~unal 
" olegiado d...e.tallada en el cuerpo del presente acuerdo, lo procedente es de1ar insubsistente 

-,ft 
:oER-'L DE 
ICl,Cl()tES 1 

<la r~solu~ión emitida por el Pleno del Instituto F~deial de Telecomunicaéiones en su -. 
XVII Sesión Ordinaria celebrada 12 de diciembre de -2018, contenida en el Acuerdo 

P. IFT/121218/912, reclamada como abto de aplic'ación del ~rtrculo. 298, inciso B) fra·cción IV 
e la Ley Féderal de Telecomuhicaciones y Radiodifusión~ \ 

1 

Por lo expuesto, el Pleno del ln~ uto Federal de Telecomunicaciones: 
'-.., '\. 

'-.. 1 -
\ Resuelve \. 

" / 
\.. - ✓ 

) 

Priníero.- En términos de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la í --.. 

Ley de Amparo y en estricto cumplimiento de la ejecutoria dictada por el S~gundo Tribunal 
Colegiado, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones deja insubsistente la 
resolución de 12 de diciembre de 2018 emitida dentro de los autos de los ~xpedientes 
E-IFT:t:Jé.DG-SAN.11.0015/2017 y su acumulado E-IFT.l:Je.DG-SAN.11.0230/2017, por la cual en ,,-
término? del artículo _?98, inciso 8), fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ¡ 
Radiodifusión se resolvió imponer---ª upa multa por la 

cánt1dad de 
, la cualJ.ue aprobada por el Pleno del 

Instituto Fed~ral de Telecomunica"ciones en su XXXVII Sesión Ordinaria ~elebrada el 12 de 
diciembre de 2018 mediante Acuerdo P/IFT/121218/912. '\ 

,..... \ 

Página 13 de 15 

\ 

( 

í 

,,. , 

\ 



Razón Social

14 

I 

I 

\ 

/ 1 

l... 

r-.. 

\ 
INSTJTUJO FfDERAL ¡;JE 
TELECOMUNICACI.ONES 

Segu-!!do.- En términos de lo establecido por el artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal <ie 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de 

-• ue en caso de requerifse el e~ediénte del asunto, éste podrá ser consultado por la persona 
interesada y/o su representante legal, en las oficinas de la Dirección General de Sanciones de la 
.Unidad de Cumplimiento, ubic-adas en Avenida de las Telecomunicaciones k in·núÍnero, Edificio 

\ } ngeniería de Sistemas, Colonia Leyes de Reforma, Código Postaf09310, Demarcación Te1:ritbrial 
lztapalapa, Ciudad de Méxtco, en días hábiles dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de 

,l¡=:¡s 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las15:001horas, coí).forme al siguiente 
procedimiento: \ 

\ 

Deberá -solicitar una cita para ce.nsulta deT expedient~ vía correo electrónico a la cuenta 
citas.sanciones@ift.org.mx señalando: \ 

/ 

\ 

) 

/ 
J 

1 

1. Número de expediente. / 
2. \ Nombre completo dél comp"arecien~e. í ~ é· 
3. "-- Identificación._ Oficial y/o documento con el cual acredite la personalidad con· la que ~,1>-

1 / 
comparece' (en caso de que se trate ·de representantes legales). ! 1 ~ J 

~ ' ~ 
4. En caso de que ténga reconocida la personalidad eA-algún expediente diverso, deber· u 

--.. señalar los datos de identificaciá'n del mismo. 
1 o, 

f/) - / \ 
. I '- / 

En el mismo c9rreo se deberán acompañar en archivo digital en formato ".pdf'.J_a identificación 
personal del compareciente y/o en su caso, el documento con el que se acredite su personalidad 

' '-(en caso de que se trate áe representantes legales). • • ' ~ } \ 

'· 

Una vez remitida la información,,completa, le será otorgada la cita por el mismo medio para-que 
pomparezca en la fécha y hora acordadas a la que deberá asi~tir con los documentos originales 
que ~irvieron de sustento 'para su soli~itud, a efecto; de que se levante la. comparecenci~ 
correspondiente, para lo cual deberá atender todas las medidas sanitarias requeridas en las _.,,, 
instalaciones de este Instituto para su ingreso. 

\ / I 

En caso de que el solicitante no cumpla con los requisitos señalados, se le hará de su 
conocimiento a través del mismo medio parª que lo subsane o genere una nueva solicitud.' 

( 

'\,_ ~ \ 
Tercero.- Se i_nstruye a la U~idad de Cumplimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones" - -' 
para que notifique personalmente a - \ _ 

Razón Social - 1 presente acuerdo. 

¡ 
/ Cuarto.- Expídase ·copia certificada del J>-resen~e acuerdo, así como de sus constancias de 

notificación por parte de la Unidad de Cumplim'iento y remítanse las mismas a la Unidad de 
---:-_As~ntos Jurídicos para que con fundamento en el artículo 52 en rel~ción con el artículo 55 !,!:acción 

/ 111 del Estatuto ~9rgánico del Instituto Feperal de Telecomunicaciones, gire oficio al Juzgado 
Tercero en los autos del juicio de amparo 247/2021 , a efecto de informar y acreditar el debido 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECÓMUNÍCACION'ES 

'\ - .,___ ( . - . ,,.- ----
. ·, 

cu m plim i en to de la eje,eutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado el 14 de noviembre 
de 2024. ¡ _,,.,, 1 / / '--

1, 

Quinto.- En su oportunidad ar~hívfse el expediente coh-lo'._'asunto total y definitivaniente " ¡ 

¡e~ncluido. , 
/ 

. \.. 
Así lo ac9rdó el Pleno del l~ titutd Federal ~ Telecomunica~ iones, 
artículos señalaoos en el presente acuerdo. 

con fundamento en los 

\ 

\ 
\ 

~ 

\. 

\ 

Javier Juárez ·Mojica 
\ 
Comisionado Rresidente* 

\ I 

' \ 

./ 

./ 

__,./ 

( 

/( 

) 
--- /( 

/ 

/ 
/ 

Arturo Robles Rovalo _ Sóstenes Díaz González 

Comisionado 

\ 

\ 

- \. 

~miro Camacho Castillo 
Comisionado 

/ 

Comisionado 
\ 

../ 

) 

Acuerdo P/IFT/150125/3, aprobado por unanimidad en la I Sesión Ordin~a del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 15 de 

enero de 2025. 
1 ./ ~ 

Lo anterioi:, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo_sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los Transitorios Décimo y Décimo \Primero del "Dlléreto por el que se refonnan, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

- · Consti\ucíón Política ~e los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplifi(:<!6ión orgánica"; 7, 16, 23, fracci5n I y 45 de la Ley F~deral de 
Telecomunicaciónes/~adiod~usíón, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 

• En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Feáeral de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado J.;;¡ier Juárez Mojica, 

con fundamento en el articulo ~e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rádiodifusión. 
\ 

I 
'-

', 
' 

( 
/ 

\ 
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DAVID QORRA FLOTA SECRE~ARIO TÉCNICO DEL P-LEN0\ DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de r ~ 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16, fracción XIX del 
Estatuto Orgánico del Instituto Feder0I de Telecomunicaciones, así como 
numerales Primero, inciso a) y Cuarto del '~Acuerdo mediante el cual el Pleno 
de1 Instituto Federal'de Teíecomunicacion_es establece el uso de la Firma 
Electrónica Avanzada para los actos que emitan 16s servidores públicos que 
se- iñaican", publicado en el Diarió Oficial de la/ Federación el 1-l de 
noviembre de 2020. ---------------------------------------------------------------------------

\ 

/ í - ) / 
------ '~ -----------------------------~-------- .---- CERTIFICA -------------- - ------------/------------- < 

\ ,,,..-------------------------- --------------------- \ --------------------------------- \ --------------- . ------- ; 
- r 

\. 

• • - • -
Que el presente documento, constante de dieciséis fojas _{Jti@s, es una 

'/ representacióh ( imp-~esa que corresponde fielmente con el documento 
:n;c; electrónico original suscrito con Firma Electrónica Avanzada, del '"Acuerdo 

~ ..... mediante el cual el'Pleno del Instituto F~deral de Telecomunicaciorres, en 
umplimient.o á -la ejecutoria de 14-de noviembre de 2024 emitida por el 

,
1
. f t · gundo. Tribunal Colegiado de Cir<cuito en \Matfria Adnifnistrativa 

specializado en Competeneia Ec&,ómica, 'Radiodifusión y 
, elecomunicaciones ~on Residen.c;~ia en la Ciudad de México y Jurisdicción 
en toda la Répúblréa eqrrespondiente al amparo en r~visión 235/2023, deja 

_ insubsistente la resolución aprobada mediante Acuerdo P/IFT/121,218/912.· ,,,. 
aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante 
Acuerdo P/IFT/150125/3, en~su I Sesión Ordinaria, celebrada el quince de 
,enero del año dos mil veinticinco. -------i ------------------------.::.;-----------------~----------

,, I 
--------------------------------- ----- ---------, -------------------- 1 _______ _,,;;_ _______________ _ 

-------------------------------------------------- / ..e: ---------------/'---------------------------------------
' / 

Ciudad de México, a veintidós de enero del año dos mil veinticinco.------------
---------- ~ ---- ; ------------7 ~----------------------------------------------------------------------------

, ---. J / ....__ ..--:.=--- -
-----------J----------------------------_:::::-----.==---------------------- écní -------------------
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